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Desarrollo y conclusiones de la reunión  
 
24-07-2023 Reunión Consultiva de Barrios Unidos  
 

Se inicia la reunión, siendo las 17:30 horas del 24 de julio de 2023, con presencia de la referente de mujer, género 
y diversidad de la alcaldía local, la consultiva de Barrios Unidos, el apoyo profesional, el apoyo técnico y los dos 
apoyos asistenciales del proyecto 2057 Yuliana Samboní.  

 
El objetivo de la reunión es socializar el cumplimiento del pacto de corresponsabilidad hasta la fecha firmado 
por el alcalde local de Barrios Unidos.  Se realiza la presentación del equipo de mujer, género y diversidad 
puntualizando las metas en las que se trabaja la primera construcción de ciudadanía y desarrollo de capacidades 
para el ejercicio de los derechos de las mujeres, la segunda es la prevención del feminicidio y las violencias hacia 
las mujeres, aclarando que la tercera meta de mujeres que es de cuidado para cuidadoras aunque no está 
directamente en el proyecto se aporta y articula con el proyecto con el que está a cargo que es el 2062 Sistema 
Local de cuidado.  
 
Se continúa realizando la socialización del cumplimiento del pacto de corresponsabilidad: 
 

1. Participación directa/personal de la alcaldesa o del alcalde local cada cuatro (4) meses, en reunión citada 
para el seguimiento del Pacto de Corresponsabilidad; con la participación de mujeres delegadas por el 
COLMYG, la CCM Territorial y representación del Sector Mujeres. Los equipos de la administración 
local subirán las evidencias y soportes de la información sobre el cumplimiento al Pacto de 
Corresponsabilidad a la plataforma Colibrí, en los tiempos establecidos. La Secretaría Distrital de 
Gobierno debe hacer seguimiento a que se cumpla con los compromisos. En cuanto a la participación 
directa del alcalde local cada cuatro (4) meses en reuniones citadas para el seguimiento del Pacto de 
Corresponsabilidad, las acciones realizadas fueron las siguientes: 

  

• Participación en reuniones de seguimiento del Pacto de Corresponsabilidad: El alcalde local participó 
activamente en las reuniones programadas cada cuatro meses para hacer seguimiento al cumplimiento 
del Pacto de Corresponsabilidad. Estas reuniones proporcionaron un espacio para revisar y analizar el 
avance en los compromisos adquiridos en el pacto y para tomar decisiones que fomenten la 
construcción de ciudadanías y el desarrollo de capacidades para el ejercicio de derechos de las mujeres. 

•  Socialización del cumplimiento del Pacto: Durante la reunión del COLMYG en abril, el Alcalde Local 
de Barrios Unidos, Antonio Carrillo, socializó y presentó el avance del cumplimiento del Pacto de 
Corresponsabilidad. En esta instancia, se resaltó la importancia del espacio del Consejo Consultivo 
Distrital de Mujeres y la firma de estos pactos como un compromiso con el desarrollo local y la 
promoción de acciones que fomenten la igualdad de género y la prevención de la violencia contra las 
mujeres. 

• Firma de la actualización normativa: En la reunión del COLMYG en junio, el Alcalde realizó la firma 
de la actualización normativa de la instancia, lo que demuestra un compromiso con la promoción y 
fortalecimiento de la participación de las mujeres en el desarrollo local. Además, contextualizó a las 
mujeres sobre la importancia y el significado de este acontecimiento, brindando información relevante 
sobre la resolución 097 del 06 de junio del 2023. 
 
En resumen, la participación directa del alcalde local en las reuniones de seguimiento del Pacto de 
Corresponsabilidad refleja un compromiso claro con la promoción de la igualdad de género y la 
inclusión de las mujeres en la toma de decisiones en el ámbito local. Su participación activa y su 
involucramiento en la socialización, análisis y firma de actualizaciones normativas demuestran un 
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esfuerzo continuo para asegurar el cumplimiento de los compromisos adquiridos en el pacto y avanzar 
hacia un desarrollo sostenible e inclusivo para todas las personas. 

 
 

1. Para todas las fases de la formulación de proyectos de inversión local del Sector Mujeres y que sean 
susceptibles de ser transversalizados con enfoque de género en la vigencia II/2022 - 2023, se incluirán 
explícitamente los enfoques de la PPMYEG (diferencia, de género, de derechos, ambiental y territorial) 
y las metas referidas al enfoque diferencial, nombrando la diversidad de las mujeres en sus diferencias y 
diversidades. Como mínimo, se invitará a participar a la persona promotora de la iniciativa, a una 
delegada por el COLMYG y/o quien haga sus veces, la CCM Territorial y la representación de la 
SDMujer. Se promoverá el consenso para la incorporación efectiva de las voces ciudadanas. Mesas 
ampliadas con supervisores. En cuanto a la inclusión de la persona promotora de la iniciativa, una 
delegada por el COLMYG y/o quien haga sus veces, la CCM Territorial y la representación de la 
SDMujer en todas las fases, las acciones realizadas fueron las siguientes: Participación activa en la 
socialización del PLT: Durante la reunión del COLMyG en marzo, los Coordinadores Generales de 
Planeación presentaron la socialización del Plan de Transversalización de la Política Pública de Mujer y 
Equidad de Género (PLT). En esta instancia, se aseguró la presencia de la persona promotora de la 
iniciativa, una delegada por el COLMYG y la representación de la SDMujer. De esta manera, se garantizó 
la inclusión y participación de estos actores claves en el proceso de presentación y socialización del plan 
se basa en la transversalización del enfoque de género y diferenciales e incluir a las promotoras de las 
iniciativas o delegadas del COLMyG, se socializa que en el mes de marzo, en el COLMyG, se realizó 
una presentación por parte de los coordinadores de planeación el plan local de transversalización, en 
donde se garantizó la presencia de las promotoras de la propuestas, entendiendo que este espacio es uno 
de los que más participan las mujeres.  

 
Con respecto a 2023 tenemos 12 proyectos para ser transversalizados que son los siguientes.  

• 2151 Educación para decidir el cual se basa en prevención de embarazo adolescentes 

• 2053 Buen Trato 

• 2141 Diálogos para crecer y participar  

• 2011 Aprendamos a cuidar la naturaleza 

• 2153 instituciones fuertes y efectivas 

• 2149 por una localidad segura y resiliente 

• 2008 Nirvana  

• 2044 Deporte y recreación para el desarrollo social 

• 2009 Respetate y conéctate con la naturaleza 

• 2073 reverdecer el urbanismo 

• 2146 verde para barrios unidos 
 
La participación en mesas técnicas de participación ciudadana: Se llevaron a cabo mesas técnicas con el objetivo 
de recopilar sugerencias para acciones complementarias en la ejecución de los proyectos 2057 y 2062 durante la 
vigencia 2023. En estas mesas, se contó con la participación activa de las personas promotoras de las iniciativas, 
delegadas por el COLMYG y la representación de la SDMujer. Su presencia en estas instancias permitió recoger 
insumos y perspectivas valiosas provenientes de diferentes actores para enriquecer la implementación de los 
proyectos. 

  
Estas mesas tuvieron lugar en las siguientes fechas: 

  

• 07-02-2023: Mesa de formulación para la Meta 1 - Construcción de Ciudadanía. 

• 08-02-2023: Mesa de formulación para la Meta 2 - Prevención de violencias. 
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• 09-02-2023: Mesa de formulación para la Meta 3 - Cuidado. 
 

2. Los operadores de los proyectos deben cumplir con los criterios de viabilidad y elegibilidad definidos 
por la Secretaría Distrital de la Mujer, en relación con el conocimiento y experiencia sobre la PPMYEG 
y los enfoques de género, diferencial y derechos de las mujeres. Se generarán alternativas en los procesos 
de contratación para vincular a las mujeres y/o organizaciones de mujeres, en la medida en que cumplan 
con los requisitos legales para la contratación. Las alcaldías locales prestarán apoyo en el fortalecimiento 
de las organizaciones de mujeres de los territorios, para incentivar la participación en los procesos de 
contratación y/o promover que las organizaciones de mujeres como ejecutoras en el marco del programa 
constructores locales. Para identificar la propuesta de acciones desde la Alcaldía Local de Barrios Unidos, 
para fortalecer las organizaciones de mujeres y las alternativas en los procesos de contratación en el 
marco del programa constructores locales, se llevaron a cabo las siguientes acciones: 

• Revisión exhaustiva de documentos: Se realizaron estudios previos y análisis técnicos 
relacionados con la Politica Publica de Mujer, Género y Equidad. Esta revisión permitió tener 
un conocimiento profundo de las necesidades y desafíos presentes en el sector de mujeres en la 
localidad. 

• Articulación con la Secretaría de la Mujer: Se estableció una coordinación estrecha con la 
Secretaría de la Mujer, lo que garantizó que los criterios específicos del sector y las directrices 
en cuanto al enfoque de género fueran tenidos en cuenta en los proyectos transversalizados. 

• Identificación de acciones para fortalecer organizaciones de mujeres: Se llevaron a cabo 
reuniones y consultas con las organizaciones de mujeres presentes en la localidad para identificar 
sus necesidades y demandas. A partir de estos encuentros, se propusieron acciones específicas 
para fortalecer y apoyar a estas organizaciones en su desarrollo y empoderamiento. 

• Diseño de curso sobre enfoque de género: Se diseñó un curso de conocimientos previos y 
fundamentos en enfoque de género, que se estableció como prerrequisito para que los 
operadores completen antes de iniciar la ejecución de sus respectivos proyectos y como 
condición previa al primer desembolso. Esto asegura que los operadores estén preparados y 
tengan una comprensión sólida de la importancia del enfoque de género en sus acciones. 

• El cumplimiento del curso por parte de operador del proyecto 2011: Se verificó que el operador 
del proyecto "Aprendamos a Cuidar la Naturaleza" ha completado el curso de conocimientos 
básicos en Enfoque de Género y Diversidades. Esto demuestra que los operadores de la Alcaldía 
Local de Barrios Unidos están adquiriendo el conocimiento y preparación necesarios antes de 
ejecutar sus proyectos, lo que fortalece la transversalización de la PPMyEG en todas las 
iniciativas. 

3. Para la ejecución de los proyectos en las vigencias II-2022 y 2023, las alcaldesas y los alcaldes locales se 
comprometen a vincular con voz y voto e incidencia real en mesas de seguimiento a la implementación 
de los proyectos del sector mujer, a: una (1) delegada de los COLMYG y/o la delegada territorial del 
CCM; y a una (1) representante del sector mujeres referentes de cada una de las metas, para el 
seguimiento a la ejecución de los proyectos. Quienes hagan parte de los proyectos no podrán hacer parte 
del comité de seguimiento. Para vincular a una (1) delegada de los COLMYG y/o la delegada territorial 
del CCM, y a una (1) representante del sector mujeres referentes de cada una de las metas, para el 
seguimiento a la ejecución de los proyectos, se realizaron las siguientes acciones: 

 

• Identificación y selección de delegadas y representantes: Se llevó a cabo un proceso de 
identificación y selección de las delegadas de los COLMYG, así como de las representantes del 
sector mujeres referentes de cada una de las metas. Este proceso garantizó la inclusión de personas 
con experiencia y conocimiento en temas relacionados con género y equidad. 

• Invitación y aceptación de participación: Una vez seleccionadas las delegadas y representantes, se 
les extendió una invitación formal para participar en los comités técnicos encargados de 
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implementar los proyectos del sector mujer. Se obtuvo su aceptación y compromiso para formar 
parte de estos comités. 

• Establecimiento de roles y responsabilidades: Se definieron claramente los roles y 
responsabilidades de las delegadas y representantes en los comités técnicos. Esto incluyó su 
participación activa en el seguimiento cercano a la ejecución de los proyectos, así como su 
capacidad para ejercer su voz y voto con incidencia real en las decisiones tomadas. 

• Integración en los comités técnicos: Las delegadas de los COLMYG , junto con las representantes 
del sector mujeres referentes de cada una de las metas, fueron integradas en los comités técnicos 
correspondientes. Esta integración aseguró que tuvieran un papel relevante y participativo en el 
proceso de implementación de los proyectos. 

• Capacitación y preparación: Se brindó capacitación y preparación a las delegadas y representantes 
sobre los temas específicos relacionados con los proyectos y las metas. Esto les permitió estar 
informadas y empoderadas para tomar decisiones fundamentadas en los comités técnicos. 

En cuanto a la vigencia 2023, al encontrarse los proyectos y las metas priorizadas por el sector en etapa de 
contratación, es probable que la vinculación de las delegadas y representantes en los comités técnicos se realice 
una vez se formalicen los contratos y se dé inicio a la ejecución de dichos proyectos. Su participación será 
esencial para seguir asegurando la transversalización de la Política Pública de mujer y Equidad de Género en 
todas las iniciativas y garantizar el impacto real en el desarrollo y empoderamiento de las mujeres. 
 

4. Las alcaldías describirán las dificultades presentadas para la transversalización de los enfoques de género, 

diferencial y de derechos de las mujeres en la ejecución de los proyectos; y presentarán soluciones 

concretas y aterrizadas, para la solución de estas dificultades.  

Donde se da Integración en los comités técnicos: Las delegadas de los COLMYG , junto con las representantes 

del sector mujeres referentes de cada una de las metas, fueron integradas en los comités técnicos 

correspondientes. Esta integración aseguró que tuvieran un papel relevante y participativo en el proceso de 

implementación de los proyectos. 

Como último punto se da la palabra a la consultiva para resolver dudas:  

• Solicita el acceso a los diagnósticos de cada proceso, se le indica que los documentos técnicos de soporte 

donde viene un soporte especifo en tema local 

• Pide especificad en los números de contrato del sector para hacer seguimiento por SECOP 
 

• Solicita descripción del presupuesto y si en la cuota de contratación local si se ha tenido en cuenta la 
diversidad, se le responde que el presupuesto total de las dos metas es de $863.934.000 y en cuanto al 
componente de prevención de violencias $322.164.000 

 

• ¿Este año que sensación ha tenido la localidad, se han realizado encuestas para ver los impactos 
generados?. Se infiere que esa pregunta no tiene una trazabilidad especifica ya que nos hemos basado en 
los comentarios de la misma ciudadanía, la voz a voz, sin embargo, en el Consejo Local de Seguridad 
para las mujeres, se aumentó de las denuncias por parte de las mujeres denunciando violencia la lectura 
que podemos hacer es que ahora hay un mayor conocimiento de la ruta. 

• Pide claridad la meta de cuidado a cuidaras. Para este punto se le explica el proceso que se ha tenido con 
el proyecto 2062 sistema local del cuidado, se contextualiza alrededor de cambios que hubo en la 
formulación de la vigencia 2023 dado que se han presentado conflictos entre las lideresas y cuidadoras 
lo que obstaculizó el desarrollo mismo del proyecto. Esto se ha socializado con la ciudadanía, las 
promotoras de Presupuestos Participativos para dicha vigencia y la secretaria de la mujer. 
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Finaliza la reunión a las 18:30  del 24 de julio de 2023.   

 

Elaborada por: Jennifer Katherine Ospina Jar, Apoyo Asistencial Proyecto 2057 Yuliana Samboní - Alcaldía 
Local de Barrios Unidos       

 


